RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005016, Ent. N° 1185/14.)


VISTO las actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva (DGI) relacionadas con el ajuste de precios de la Licitación Pública Nº 1/2013 convocada para la contratación de la Remodelación y adecuación de acceso principal y segundo subsuelo del Edificio Sede de la DGI;


RESULTANDO: 1) que por Resolución del Ministro de Economía y Finanzas,  en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 25 de setiembre de 2013, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma FRANCO MEZZETTA LTDA. Por la suma de $ 24.216.140 IVA incluido más $ 1.604.066 por leyes sociales; 

2) que este Tribunal supeditó la intervención del gasto al dictado de la Resolución del Ordenador competente en Resolución de fecha 28 de agosto de 2013;

3) que por Resolución Ministerial de fecha 7 de febrero de 2014 se adjudicó un ajuste de precios por $ 2.445.822 a la firma adjudicataria en virtud que “la apertura de oferta fue realizada con fecha 18 de febrero de 2013 y la emisión de la orden de compra fue efectuada con fecha 5 de noviembre de 2013, que la principal demora se originó en las negociaciones que se mantuvieron con los oferentes, que la demora ocasionada y reprogramación de la obra produce un perjuicio económico a la adjudicataria y que es aceptable considerar la solicitud de la empresa adjudicataria en lo que refiere a incluir un ajuste de precios, por la parte de la obra a comenzar a realizar en el Ejercicio 2014“;

4) que venidas las actuaciones a este Tribunal , se acordó solicitar para mejor proveer la remisión de la totalidad de los antecedentes de la Licitación, incluido la solicitud del interesado del ajuste, la fórmula que se aplicó y el plazo de mantenimiento de la propuesta;

5) que en la oportunidad, se remiten los antecedentes solicitados por este Tribunal;

6) que en nota de la adjudicataria de fecha 12 de noviembre de 2013, se indica que se ha producido un cambio importante en la ecuación económica del negocio, han habido subas importantes en los materiales y en la mano de obra debido al alza del dólar y el convenio salarial aplicable desde el 1º de octubre de 2013 y que la propuesta económica inicial se realizó en función de costos y precios de 2013 por un valor único, total y sin reajustes; 

7) que pasadas las actuaciones al Departamento de Contrataciones y Suministros, por informe de fecha 22 de noviembre de 2013, se entiende aceptable la solicitud de la empresa adjudicataria en lo que se refiere a incluir un ajuste de precio;

8) que se remiten los cálculos paramétricos que se deberán realizar para llevar adelante el ajuste de precios solicitado por la adjudicataria;

9) que se adjunta la Resolución Ministerial anteriormente remitida de fecha 7 de febrero de 2014 por la cual se adjudica el ajuste de precios por hasta $ 2.445.822;


CONSIDERANDO: que las demoras ocasionadas y la reprogramación de la obra fueron de responsabilidad de la Administración y produce un perjuicio económico a la firma adjudicataria, por lo que el ajuste de precios solicitado, no merece observaciones;                                                       


ATENTO a lo precedentemente expuesto,
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MEF la intervención del gasto de $ 2.445.822 por ajuste de precios, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 
3) Devolver las actuaciones. 
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